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laboral fijo, mediante el procedimiento de concurso-oposición
libre. Haciendo constar que las bases de la convocatoria de las
citadas plazas se encuentran expuestas al público en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento, en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía» número 58, de fecha 23 de mayo de 1998,
y «Boletín Oficial» de la provincia número 90, de 21 de abril de
1998, al objeto de que los interesados puedan dirigir las solicitudes
para tomar parte en dichas oposiciones, durante el plazo de veinte
días naturales, a partir de la publicación de este extracto en el
«Boletín Oficial del Estado», así como presentar las reclamaciones
contra dichas bases que consideren oportunas.

Montellano, 25 de mayo de 1998.—El Alcalde.

14236 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 1998, del Ayunta-
miento de El Verger (Alicante), referente a la convo-
catoria para proveer dos plazas de Auxiliar de Admi-
nistración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 109,
de fecha 16 de mayo de 1998 y «Diario Oficial de la Generalitat
Valenciana» número 3248, de fecha 22 de mayo de 1998, se
publican íntegramente las bases de la convocatoria realizada por
el Ayuntamiento de El Verger, para proveer mediante concurso-
oposición, dos plazas de la Escala de Administración General,
subescala Auxiliar, clase Auxiliar de Administración General (In-
tervención), vacantes en la plantilla de Funcionarios, dotadas con
los emolumentos correspondientes al grupo D.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

El Verger, 28 de mayo de 1998.—El Alcalde, Esteban Aguilar
Catalá.

UNIVERSIDADES

14237 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 1998, de la Universidad
de Valladolid, por la que se nombran las Comisiones
de plazas de profesorado universitario, convocadas
a concurso por Resolución de 5 de enero de 1998.

De conformidad con el artículo 6.8 del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio), que ha venido a modificar el artículo correspondiente
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y cumplidos
los trámites del sorteo efectuado por el Consejo de Universidades
en fecha 20 de mayo de 1998,

Este Rectorado ha resuelto nombrar las Comisiones que han
de juzgar los concursos para la provisión de plazas de profesorado
universitario de esta Universidad, convocadas por Resolución de 5
de enero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 28), que figuran
como anexo a la presente Resolución.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar ante
este Rectorado reclamación en el plazo de quince días a partir
del día siguiente al de su publicación.

Valladolid, 3 de junio de 1998.—El Rector, Francisco Javier
Álvarez Guisasola.
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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

14238 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 1998, de la Secretaría de
Estado para la Cooperación Internacional y para Ibero-
américa, por la que se convocan becas para realizar estu-
dios en los países referenciados en anexo I durante el vera-
no de 1999 y curso académico 1999-2000.

La Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para Ibe-

roamérica, de conformidad con el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciem-

bre; con el artículo 81 de la Ley General Presupuestaria; con los programas

de cooperación cultural firmados con otros Gobiernos; con los ofrecimien-

tos efectuados por otros paises; con los intercambios de becarios acordados

con instituciones extranjeras o con la programación de becas de la Direc-

ción General de Relaciones Culturales y Científicas para el verano de 1999

y curso académico 1999-2000, convoca concurso para la concesión de becas

a ciudadanos españoles, destinadas a realizar estudios o investigaciones

en los países referenciados en el anexo I a esta Resolución, según las

bases indicadas a continuación y los datos complementarios que figuran

en el apartado destinado a cada país en el citado anexo.

Bases

Primera. Referencia.—Es imprescindible citar en el impreso de soli-

citud la referencia que figura en el apartado del anexo I correspondiente

al país y período solicitado.

Segunda. Estudios.

a) Becas de curso académico: Realización de cursos, investigación

o ampliación de estudios en Universidades o centros de educación superior

del país de destino. Si las becas se convocasen para determinados centros

o estudios se haría constar en el anexo I. Las becas no se concederán

para ciclos de estudio completos por lo que, en principio, no serán prorro-

gadas ni renovadas. En el caso de que el acceso al centro elegido estuviese

supeditado a un examen de admisión, la beca se concedería a reserva

de la superación por el candidato de la prueba correspondiente. Una vez

concedida la beca no se podrá variar el centro, programa o duración de

la misma.

b) Becas de verano: Cursos de perfeccionamiento linguístico o cursos

de verano en Universidades o instituciones superiores extranjeras.

Tercera. Duración.

a) Becas de curso académico: Salvo que en el anexo I se indique

lo contrario, nueve meses, desde principios de octubre de 1999 a finales

de junio del año 2000.

b) Becas de verano: La del curso elegido, según anexo, entre junio

y septiembre. Si en el anexo no figurasen las fechas, estas se concretarían

posteriormente al confirmar la concesión de la beca.

Cuarto. Dotación.—A cargo del país que recibe: La cantidad indicada

en el anexo I, que podrá ser modificada por las autoridades competentes

del país que concede la beca de conformidad con sus disponibilidades

presupuestarias para los años 1999 y 2000. Por parte de la Dirección

General de Relaciones Culturales y Científicas, y con cargo a la aplicación

presupuestaria 12.03.134B.491 para los ejercicios económicos 1999 y 2000:

a) El coste de las becas convocadas para realizar estudios en el Colegio

de Europa, anexo I, apartado Bélgica, «Becas para el Colegio de Europa

(Brujas y Natolín-Varsovia)», referencia 11/99, según se indica en dicho

apartado.

b) El coste de las becas convocadas para el Instituto Universitario

Europeo de Florencia, anexo I, apartado Italia, «Programa Salvador de

Madariaga de estudios predoctorales en el Instituto Universitario Europeo

de Florencia (IUE)», referencia 33/99, según se indica en dicho apartado.

c) En todas las becas de verano y curso académico referenciadas

en el anexo I, una bolsa de viaje por el importe referenciado en el apartado

correspondiente de dicho anexo. Para el cobro de la citada bolsa de viaje

el becario deberá remitir al Servicio de Intercambios y Becas de la Dirección

General de Relaciones Culturales y Científicas el billete, una vez utilizado,

un certificado de la Agencia Tributaria acreditando que se encuentra al

corriente de sus obligaciones fiscales y los datos completos de una cuenta,

a su nombre, en una entidad bancaria a la que pueda serle transferido

el importe de dicha bolsa. La bolsa de viaje deberá ser solicitada antes

de transcurrir un mes después de finalizar el período de la beca.

La dotación de las becas y bolsas de viaje con cargo a los presupuestos

de la Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas queda con-

dicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios

presupuestarios correspondientes y su importe estará sujeto a las reten-

ciones fiscales que correspondan, según la Ley del Impuesto sobre la Renta

de las Personas Físicas. Cada beneficiario de la beca o bolsa de viaje

queda sujeto a la acreditación de la realización de la actividad objeto

de aquella, por los medios de comprobación que se establezcan, estando

obligado al reintegro de la cantidad recibida e intereses en caso de no

realización o no justificación de la actividad subvencionada, sin perjuicio

de las demás responsabilidades que procedan, conforme al Real Decreto

2226/1993, de 17 de diciembre, y al texto refundido de la Ley General

Presupuestaria de 23 de diciembre de 1988, aprobado por Real Decreto

Legislativo 1091/1988. Asimismo, quedan obligados a facilitar cuanta infor-

mación sea requerida por el Tribunal de Cuentas y demás órganos com-

petentes del Estado.

Quinto. Candidatos.—Las condiciones que deberán reunir los aspi-

rantes a estas becas figuran en el apartado correspondiente a cada país

en el anexo I de esta Resolución. Los candidatos deberán disponer en

el momento de presentar la solicitud de la titulación o nivel de estudios

exigido en la convocatoria. Se entenderá como últimos cursos de carrera

el último y el penúltimo. Cuando exista edad límite, ésta no podrá ser

sobrepasada en el momento de iniciar el disfrute de la beca, salvo que

en el anexo I se indique otra cosa. Los residentes en el país de destino

serán considerados no prioritarios en becas de curso académico y no serán

tomados en consideración para becas de verano.

Sexto. Documentación.—A no ser que en el anexo I se indique lo

contrario, se presentará en dos expedientes, iguales y separados (en dos

sobres), uno para este Ministerio y otro para las autoridades extranjeras

conteniendo cada uno de ellos la siguiente documentación:

1.o Impreso de solicitud (anexo II) y ficha baremo anexo III). Las

fotografías deberán llevar el nombre y apellidos al dorso.

2.o Fotocopia compulsada o cotejada del documento nacional de iden-

tidad y del número de identificación fiscal.

3.o Cartas de presentación de dos Profesores del centro de estudios

del candidato. Se presentarán necesariamente en papel con membrete del

centro de trabajo del Profesor (originales en los expedientes para el Minis-

terio y para las autoridades extranjeras).

4.o Currículum vitae (v. último párrafo de la base 10).

5.o Certificado de estudios con calificaciones (original o fotocopia

compulsada o cotejada).

6.o En convocatorias destinadas a titulados superiores, original o foto-

copia compulsada o cotejada del documento acreditativo de que el soli-


